
nes consideren en el Área de Urbanismo, Sección
de Planeamiento, situada en Plaza de San Juan, 9,
Telde.

Telde, a 3 de abril de 2001.- El Alcalde, p.d., el
Concejal Delegado de Urbanismo (Decreto nº
7.842/99), Ildefonso Jiménez Cabrera.

Ayuntamiento de Tías
(Lanzarote)

1836 ANUNCIO de 11 de abril de 2001, por el que
se hace pública la Resolución de 29 de di-
ciembre de 2000, relativa a la Oferta de
Empleo Público correspondiente al año
2001.

Provincia: Las Palmas.
Corporación: Tías.
Número de código territorial: 35.572.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2001, aprobada por Acuerdo Plenario de 29
de diciembre de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984:
D. Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. Número de vacantes: dos. Denominación:
Guardia.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984:
D. Clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local. Número de vacantes: dos. Denominación:
Cabo.

Tías, a 11 de abril de 2001.- El Alcalde, José Juan
Cruz Saavedra.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 
de Arona

1837 EDICTO de 1 de marzo de 2001, relativo al
fallo de la Sentencia de 21 de septiembre de
2000, recaída en procedimiento de menor cuan-
tía nº 442/99.

Dña. Inmaculada Vilar Cie, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos
de Arona.

HAGO SABER: que en los autos de Menor Cuantía
nº 442/99 ha recaído sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo resultan del tenor literal siguiente:

En Arona, a 21 de septiembre de 2000; Dña
María Nieves Martínez Rives, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Arona, ha
visto y examinado los presentes autos de juicio or-
dinario de menor cuantía seguidos en este Juzgado
bajo el nº 442/99, a instancias de D. Josef Otto Röhrle
y Dña. Theresia Röhrle, representados por el
Procurador Sr. Alfonso González, y como deman-
dada, las entidades mercantiles Gomera Palm Beach
Club (SALES) y Gomera Palm Beach Club
(MANAGEMENT), con domicilio en Island Village
Club, Urbanización San Eugenio, Adeje, declara-
da en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

FALLO 

Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador Sr. Alfonso González, en representa-
ción acreditada de D. Josef Otto Röhrle y Dña
Theresia Röhrle contra las entidades mercantiles
Gomera Palm Beach Club (SALES) y Gomera Palm
Beach Club (MANAGEMENT), debo declarar y de-
claro resuelto el contrato que unía a las partes ce-
lebrado en fecha 5 de agosto de 1994 respecto a
las semanas 51 y 52 del apartamento 1010 sito en
Bahía de Avalos, isla de La Gomera, y debo con-
denar y condeno a las entidades mercantiles Gomera
Palm Beach Club (SALES) y Gomera Palm Beach
Club (MANAGEMENT) a que abonen solidariamen-
te a los actores la suma de cincuenta y un mil se-
tecientos noventa y dos marcos alemanes (DM
51.792), con los intereses legales de la misma des-
de la semana 51 del año 1995; y todo ello con ex-
presa imposición de costas a la demandada.

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el término de cinco días an-
te la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife, en el modo y forma previstos por la Ley.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

E/.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Gomera Palm Beach Club, S.L. (SALES) y Gomera

Palm Beach Club, S.L. (MANAGEMENT), se ex-
tiende la presente para que sirva del cédula de no-
tificación.

Arona, a 1 de marzo de 2001.- El/la Secreta-
rio.
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